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DESPACHO  DE COMISION 

 ---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 07 días del 

mes de Junio del año 2018, se constituye la Comisión de INDUSTRIA, 
COMERCIO, TURISMO Y DEPORTES de la Cámara de Diputados de la 
Provincia de Catamarca, -con quórum legal- con el objeto de tratar el 

Proyecto de DECLARACION, contenido en el Expte. Nº 180/18, de autoría 

del Diputado Provincial ARMANDO LOPEZ RODRIGUEZ, y caratulado: 

“DECLÁRASE DE INTERÉS PARLAMENTARIO LA MARATÓN SIMBÓLICA 
´ 10 K DIQUE EL JUMEAL´QUE SE REALIZARÁ EL DÍA 30 DE JUNIO DE 
2018 EN CONMEMORACIÓN AL DÍA INTERNACIONAL CONTRA EL USO 
INDEBIDO Y EL TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS”.--------------------------------- 

---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión; 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la Aprobación en General y en Particular del 

presente proyecto de DECLARACIÓN. 

 
 
 

LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
DECLARACION 

 
 ARTICULO 1º: Declárase de interés parlamentario la maratón simbólica: “10 

Dique el Jumeal” que se realizará el día 30 de junio de 2018 en 

conmemoración al Día Internacional Contra el Uso Indebido y el Tráfico Ilícito 

de Drogas a celebrarse el día 26 de junio de cada año. 

 
ARTICULO 2º: Dispóngase a través de la Presidencia de ésta Cámara, se 

otorgue copia certificada de la presente Declaración a las organizaciones 

involucradas en la misma; Dirección Drogas Peligrosas, la Agrupación de 

Atletas Veteranos “Pedro Arias” y ASOCAT. 

 
ARTICULO 3º: De Forma. 

 
SEGUNDO: Será M. Informante la Dip. Paola Fedelli 
 
FIRMANTES: Dip. BAZAN, Paola – Dip. NOBLEGA, Marisa – Dip. Pons, María 
Alejandra – Dip. FEDELI, Paola – Dip. AREDES, Ricardo – Dip. FERNANDEZ, 
Juana – Dip. MURUA PALACIO, Marcelo.- 

 

l.v. 

c.b. 



e.c. 

 


